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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2014-14220   Información pública del depósito de la modifi cación de los Estatutos 
de la Asociación de Orientadoras y Orientadores Laborales de Can-
tabria (ORIENCAN), en la Sección de Mediación y Seguimiento de 
Confl ictos.

   En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Libertad Sindical 11/85 de 2 de 
agosto, se hace público que en la Sección de Mediación y Seguimiento de Confl ictos de la 
Dirección General de Trabajo de Cantabria, a las trece horas del día 3 de octubre de 2014, 
han sido depositadas las modifi caciones de los estatutos de la Asociación de Orientadoras y 
Orientadores Laborales de Cantabria (ORIENCAN), afectando dicha modifi cación a los artículos 
3, 4, 5, 6, 10, 25, 26, 29 y 30. Su ámbito territorial es la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
estando integrada por todas aquellas personas que así lo deseen y reúnan las condiciones es-
tablecidas en el artículo 26 de los Estatutos, siendo los fi rmantes del acta de modifi cación doña 
Susana Torralbo Alonso, con DNI número 13721345M y doña Iratxe Lataillade Galán, con DNI 
número 16055893F, Presidenta y Secretaria, respectivamente. 

 Santander, 8 de octubre de 2014. 

 El jefe del Servicio de Relaciones Laborales, 

 José Javier Orcaray Reviriego. 
 2014/14220 
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